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Latacunga mayo 03, 2014 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el Art. 279 de la Ley, cumple el presentar mi informe de comisario por 
el ejercicio económico cortado al 31 de Diciembre del 2013, de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO PUZZOTRANS S.A. Dejando constancia de lo siguiente: 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 279 de la Ley de Compañías. 

Se han revisado los libros de actas de Junta General, así como los comprobantes y libros 
de contabilidad, los mismos que se encuentran llevados y conservados de acuerdo con 
las disposiciones legales pertinentes y los administradores han dado pleno cumplimiento a 
las resoluciones emitidas por juntas generales, Directorio y las constantes, en la ley y 
estatutarias. 

Los procedimientos de control interno no se han aplicado a la fecha, debido a que la 
compañía inició sus operaciones a partir de Febrero del 2013 y se encuentran en período 
de revisión y aprobación. 

Los controles financieros, contables, administrativos y operativos son razonablemente 
adecuados ya que se está utilizando un sistema contable que facilita el flujo de 
información y el manejo de cuentas. 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, 

COMISARIO 


